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2.148.
2.149.
2.150.
2.151.
2:152.
2..153.
2.'154.
2.'155.
2.156.

2:167.
2.156.
2.159.
2.160.

2.161.
2.162.

VlIorla Fernázl_, Marla Luisa.
Villa Herrera, Ana Maria..
Villa Mel1ado, Antonia.
Villa Mel1ado, Vicente.
Vl1la Sanz. Encarnación de la..
Villa Sanz, :MarIa Pilar.
VUlacatias Crtado. Maria Kercedes.
Villalcnga Martlnez, MarIa Jesús.
Villamandos RodrIguez. Maria En·

rlqueta.
Villanueva Puga, Beatrlz.
Villar Herguedas, Rosa :MarIa.
Villa.rtno Briones. Jose1lna.
Villarrubla Hernanz. Maria del

Carmen.
Villasefior Barco. Alberto.
V1llate Hormaechea. María Jesús,
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2.163. Vllloslada Fernández. Marta E10-
da.

2.164. Villct Veljlde, Ana Maria.
2.166. Villuendas cabrera, Marta del Pi·

lar.
2.166. Vinet Cs.rdona, Isabel.
2.167. Virtudes Gómez. Maria del Prado.
2.168. Viudez Parra. Ana Josefa.
2.169. Vlvanco Mugarza, Mm1.a del Car

men.
2.l'ro. VJzcalno Esplá, Alicia.
2;171. ~ Vozmed.1ano Buetas. Maria del Car

men.
2.1'12. Yagüe de Partear1'OYO, María So

corro.
2.173. Yarza Perea. María del PUar.
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2.1174. Yunta Pere¡¡e, Lorenzo
2.175. Zafra Calvo. Carlos.
2.176. Zamorano Gómez~ María Isabel.
2.17'7. Zamorano López, Concepción.
2.178. ZamoranoSánchez. Juanita.
2.179. ZaPatar Pujo1, Ellsa.
2.180. Zapatero GarbaYo. María José.
2.181. Zarandona Vidal. Maria Teresa.
2.182. Zárate y San Ildefonso. María Vic>-

toria;
2.183. Zarazaga Alfonso. Maria del Car-

men~

2.184. Zol1ta Jiménez. Lourdes.
2.185. Zoya Asensl0, 'Maria del Pilar.
2.186. Zubeldla Dlaz, Carmen.
2.18'1. Zubizarreta Mate. María Isabel.
2.188. Zurro Hernández. Rosa María.

RESOLUClON del TribUnal call/lcador de las prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar
de Administración Civil,' turno Ubre. por la que se
determina el -orden de ttetuaeión de los aspirantes
en la fase de 0J)08ición.

Celebrado el sorteo para determinar el orden de actuación
de los aspirantes de las pruebas selectivas, turno libre, parfl
Ingreso en el Cuerpo General Auxlllar de Adminlstraclón Civil.
ha correspondido actuar en primer lugar a los candidatos, cuyo
primer aJ)ell1do comience por la letra V (uve).

Alcalá de Henares, 12 de abril de 1989........El Secretario del
Tribunal, Juan Manuel Priego Durán.-Visto bueno: El Presi
dente. 'Ramón Garcia·Mena.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 14 de abril de 1969 por la QUt'I se nom·
brQ, el Tribunal que ha de juzgar la oposición
restrf.ngid(! entre Corredores Colegiados de Co
mercio.

lImo. Sr.: Por Orden m1nisteria1 de 27 de enero de 1969
(.«Boletin Ofteial del Estado» del dia. 31) se convocaron oPQ..
s1dones restr1ngidB8 entre Corredores Colegiados de comerCio
paTa cubrir una vacante en cada una 186 plazas mercantiles
de Gijón, La Corufia, Palma de M&J1oroa. Valencia v Za·
ragoza. •

y de conformidad con lo ordenado en el artículo 13 del
Iloeglamento aprobado por Decreto 853/19$, de 27 de mayo. y
en el articulo tercero del Deoreto 2138/1965, ere 21 de julio.
habida cuente de lo que preeeptualM1. el de 15 de noviembre
de 1982, este _ ha tenido a bien disponer que el Tri·
bunal encargado de juzgar los ejerelclos de dichas oposic1o-ne1'
se oonstttuya, con los siguientes miembros:

Presidente: Don -José Ramón Benav1des y Gómez-Aren
zana.

Vocale&: Don José Maria Fernández Plrla, OatedrMlco de l.
Escuela. Superior de Comercio; don Aveltno Moya Torres y don
Pedro Garcla Sánehez, Corred<lrea CoIet!Iadoo de C<>merclo, y
don Enrique Fernández Hernández. tunelonarl0 de este Mi
nisterio.

El Vocal más joven actuarA como Secretario.

Lo que comunico a V. l. para su conoe1miento y efectos.
D1qs guarde a V. l. much08ati<J6.
Madrfd, 14 de abril de 1lf69.

ESP1N05A SAN MARTll'o:
Ilmo. Sr. Director geueral del Tesoro Y Preoupueotos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de mano de 1S69 por la que se de
clIJnI _o el_s~ para la provI-
sión de 14 plaaa de Pn>fuor agregado de «Paleo
f/T(&f/tJ» de la F_ de F!losofla y Letras de la
Umver_ de Ol>tedo.

Ilmo. Sr.: Celebrado el OOl1CllrI!O-<lpclón anunclado por
Orden mlJllster1al de ~7 de febrero de _ (<<Bo!etin otIc1al
del lllIlaclo» de 2lI de lÍlarzo) para la provlalón en propiedad,

en tumo. restringido, de la plaza. de Profesor agregado de «P~~
leograffa» de la FacultlUi de Filosofía y Letras de la universI
dad deOV1edo.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por el Tribunal nombrado al efecto, ha resuelto declarar de
sierto dicho concurso--oposj,d6n y, de conformidad con lo esta
blecido en la disposición transltoria quinta de la Ley 83111965.
amortizar dicha plaza en el turno restringido de provisión.

Lo digo aV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mue:hos años.
Madrid :M de marzo de 1969.

VlLLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Direct.or general de EnseñaIlza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 26 de marzo de 1969 por la que se
convocan a oposición las cátedras de Universida·
des que se indican

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras que figuran en la relación
aneja a· esta Orden, en las Facultades que se indican de las
Universidades que se mencionan y restablecido el procedi
miento de oposición directa y libre para la provisión de cá
tedras universitarias por el Decre-to-ley 5/1968, de 6 de junio,
no parece conveniente, a la Vista de las necesidades de pro
fesorado, demorar la provisión de dichas cátedras hasta la
promulgación de las normas que derivadas de la nueva orde
nación docente han de establecerse para regular el acceso al
profesorado universitario; por ello•. de acuerdo con los precep
tos contenidos en· el Decreto 1411/1968. de 27 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento General para ingreso en la Ad
ministración Pública,

Este Ministerio. previo informe de la comisión Superior
de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas cátedras
para su . proVisión en propiedad al. turno de oposición.

Los .aspirantes, .para poder ser admitidos a las mistnas.
deberán. reunir los requisitos qUe se exigen en las normas de
convocatoria· publicadas con la Orden de 15 de marzo actual
(<<Boletín Oficial del Estado» del 26) por la que se convoca
a oposición. la cátedra de Filología románica de la Facultad
de Filosofía y Letras de la universidad de La Laguna, de
biendo dIrigir lasol1cttud y documentación complementaria
en la forma que se expresa en dichas normas a la Dirección
General de Enseí'ianza Superior e Investigación dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publi
cación de esta· Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo. a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde q. V. l. mucho saños. .
Madrid. 26 de marzo de 1969.

VILLAR PALAS1

Ibno. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

RELACIÓN QUE SE CITA

Facultad de Ciencias

Astronomía general y Topografía y Astronomía esférica y Geo-
desia. de Santiago de Compostela.

Citología e HiStología, de La Laguna.
Ecolotña. de Sevilla.
EstadIstica matemática y Cálculo de probabilidades, de valla

dolid y OVledo (para desempefiar en esta últtma la de Ma
temáticas generales).
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RESOLUCION de la Diputación Provtndal de
Córdoba por la que se anuncia c0:nCU189 para~
veer la vacante de Recaudador de ContNbueUme8
e Impuestos del Estado de la zona tercera de CÓT
doba-Pu.eblos.

RESOLUCION del Tribunal del ooncws()o()pO$tción
para cubrir una plaza de Colaborador· ohmttttco
del Consejo Superior do lnve'~ CientíjicQs
en el Instituto «Benito ArUls Montano». de Estudios
Hebraicos y Oriente PTó:rimo, por la que se CQ1l.>o
vaca al opositoradmítido.

De conformidad con la base 12 de la convocatorIa del COD.
curso-opOsición para cubrir una plaza de COlaborador eientf~

neo del Consejo Superior «e Investigaciones Cienttflea.s en el
Instítuto «(Benito Arias Montano». de Estudios Hebraicos y
Oriente Próximo. este TriblUlal convoca al opOSitor admitido
para la presentación y realización de las pruebas pllJ"á el pró
ximo dia 17 de abril· de 1969, a las diecisiete horas. en 100 loca
les del Instituto «Benito Arias Montano», Duque de Med1nacel1.
numero 4, Madrid.

Madrid, 17 de marzo de 1969.-EI Secretario, Federico Pérez
Castro.-Visto bueno: El Presidente, Franeisco Cantera :Burgos.

Electricidad y Magnetismo (para deaempeñar la de Física ge
neral), de La Laguna. (segunda) y Murcia.

Fisiología animal y Zoología aplicada, de La Laguna.
Geometrla, tercero y cuarto (Geometría proyectiva y descrip

tiva). de Granada.
Zoología (Vertebrados), de OViedo (León) y sevilla.
Zoología <Invertebrados no Artrópodos), de Granada y san

tiago de Compostela (para desempeñar en Granada la de
Zoología (Invertebrados).

Química técnica.. de La Laguna.

Facultad de Ciencias Políticas. Económicas y Cmnerciales

Derecho actmJ.nistrativo, de Valencia.
Derecho del Trabajo, de Granada (Málaga).
Economía de la Empresa, de Granada (Málaga).
Estructura e Instituciones económicas espafiolas en relación

con las extranjeras, de Barcelona, Santiago de Compostela y
Valencia.

Hacienda Pública y Derecho l'""':iscal, de Granada (Málaga).
Historia económica mundial y de Espafia, de Granada (Má

laga) y santiago de Compostela.
Matemática de las operaciones financieras, de Barcelona.
Organización, Contab1l1dad y Procedimientos de la Hacienda

y Empresas públicas, de Barcelona.
Politica Económica de Valencia y Bilbao (segunda).
Polftica económica de la Empresa, de Bareelona.
Soeiologia (para desempeñar la de Sociología, Metodologia. y

Sistemática de las Ciencias Sociales) de Santiago de Com
postela.

T€Qr1a económica de Barcelona (segunda), Granada (Málaga)
(segunda), santiago de Compostela y Valencia.

Facultad de Derecho

ADM IN ISTRACION LOCAL

Derecho internacional público y privado, de La Laguna y
Murcia.

Derecho mercantil, de La Laguna.
Derecho político~ de OViedo.
Economía política y Hacienda pública, de Murcia.

Facultad de Farmacia

Técnica física y F'ísico--química aplicada, de Granada,

Facultad de Filosofía y Letras

Anglística, de Salamanca.
Etica y Sociología, de Valencia.
Historia de América prehispánica y Arqueología americana,

de sevilla.
Historia de las literaturas románícas, de Murcia.
Lengua y Literatura hebreas, de Barcelona.
Lengua y Literatura inglesas, de La Laguna Sevilla y Va

lladolid.
Paleografia y Diplomática. de Valladolid,
Psicología, de Valencia.

Facultad de Medicina

Anatomía descriptiva y topográfica y Técníca anatómica. de
Salamanca. (primera) y sevIlla (segunda).

Obstetricia y Ginecoiogia, de Salamanca,
Patología y OUmca quirúrgicas (segunda.). de Granada.
Psiquiatría, de santiago de Compostela y Sevilla.
Terapéutica fisica. de Granada y sevilla.

Faeultad de Veterinaria

Bromatología e Inspección de Mataderos, de Oviedo (León)
y sevilla (Córdoba).

Histología Y Anatomia. patológica, .de Oviedo (León).
Patología quirúrgica, Cirugía, y Podología, Obstetricia y Fa

tología de la Reproducción, de Oviedo (León).

CORBECCION de errores de la Orden de 19 de
febrero de 1969 por la que se convoca conC'UT~o

sición p.Q:ra la provtBt6n de las plaas de Prolesores
adjuntos que se Indican M la Facultad de Medicina
de la Universidad de Granada.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden. inserta. en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero M. de fecha 4 de marZO de 1969, página 3271. se transcribe
a continllitci6n la oportuna rectificación:

En el apartado primero, en la relación de plazas vacantes
convocadas, donde dice: «7. "Dermatología y Venereologíau

(se
gunda ~djuntía).», debe decir: «7. "Dermatologia médico-qu1rur
gica y Venereología" (segunda adjuntiaL»

Vacante la zona de Recaudación de Contribuciones e Impues-
tos del Estado tercera de. Córdoba-Puebl08. creada par orden
del Ministerio de Hacienda de 28 de marzo de 1968, por la que
se reorga.nizaron las zonas de esta provincia. la excelentisima
Diputación Provincial; en sesión celebrada el día 31 de marzo
último, ac<rdó proveerla mediante concurso, con arreglo a las
siguientes bases:

La Podrán concurrir a este concurso. en primer luga;r, los
funcionarios Administrativos de esta excelentíslma Diputación
Provincial. a cuyo turno corresponde, que sean idóDeos para el
cometido recaUdatorio y que al producirse la vacante en 1 de
enero próximo pasado se encontraran en· situación aetiva y con·
taran más. de cuatro afias de servioios a la Corporac1ón, quie.
nes deberán reunir además,.en su caso, los requieltos que de-
termina la norma segunda del artieuló 27 del 1I'!t6tuto de Re-
caudación.

El nombrado por este grupo eonserva.t'á IU wndición de fun~

cionario provincial, oeupandoen el esoalatÓll el lucar que le
corresponda, sin oons-wnir vacante y sin derecho a peroepo1ón
de sueldo alguno, pero sí a reingresar cuando 0188 en IU cargo
de Recaudador. .

Para el nombramiento se observará el sigUiente orden de
prelación:

1.0 La mayor categoría del funcionario.
2.° El mayor tiempo de serviclos a. la Corporación.
3.° La menor edad.

2.' De no haber aspirantes funeionarkl8 provinciales, se eu·
brirá la vacante por funcionarios de Hacienda de alguno de los
Cuerpos a que se refiere el utieulo :M del Bstatuto deRecau
daeión, en el orden y prele.eión eBt6b1ec1doa en 1& nonna 88IWl.
da del articulo 27 del mlsmo, siempre que reúnan 1... c<mdIeloneo
señaladas en la misma norma segunda..

3.& Sí no htlbíere concursante de los dos grupos anteriores,
se proveerá la vacante por turoo libre, &1(1118 podrán OOIleurr1l'
en primer lugar los Recaudadores de uta proriilo!a que desem·
peñen actualmente zonas cleo1aradaa a ext1naWr ., en 111tlmO
lugar los espaiioles mayores de edad que· cb iIlI1 buena con
ducta, ca:rezeande antecedentes penalei·Y SM1l acüotc:MI al ~
vimiento Nacional. La Diputación apreciará d1sereo1ona.lmente
lQS méritos que aleguen los concursantes. Cuanodo el nombra
miento recaiga sobre un aspiranteBde loe grupos segundo y ter·
cero el nombrado no tenQ:rá la consideración de funcionario
provincial a ningún efecto.

4.3. La. zona tercera de CÓrdOba-.PUeblOe. con capitalidad en
Có<dOba, la form....ó.n. actualmente. 1"" pueb!ol ile Adamaz,
Mont<J<o, Obej<> Villa del Rlo, Villa.fran.... ., VUlavlciosa, y a
ella se incorporarán, al prociuc1ree las v&O&ntea de las zonas a
que actuabnentepertenecen, los pueblos 4e Bulalanee. C8ñete
de las Torres, El Carpio. Pedro Abad, Castro del RJo y Espejo.
El Jll'Ol'lOdlo de cargo en el blenio 1967113 ha sido de lS.m923,88
peset.. en _ .. del Estado y 15llO.3111l,32 pe,etas por cuotu de
Arbitrios, Cámaras y Organismos.

5.'" La remuneracíón del Recaudador que se nombre, por 10
qUe respecta a la Contribuciones e Impuestos del Estado, con·


